
^ 2 / Arzobispo Inquisidor general comunico con esta fecha 
la Real Orden siguiente: 

vE l Coronel del Regimiento Provincial de Larca D . Die
go Pareja ha recurrido al Rey haciendo presente, que por el 
I nbmal de Inquisición de Murcia se le citó para concurrir á 
un acto público que celebró el dia 13 del mes de Diciem
bre ultimo; y habiendo pasado á la casa del Tribunal, le pre
vino un Portero, de órden de aquel, que dexase el bastón antes 
de entrar en la sala donde estaba formado. Lo verificó el Co
ronel, baxo la correspondiente protesta, por ignorar el objeto 
con que se le llamaba. Enterado S. M . de todo , y con presen
cia de las anteriores Reales resoluciones publicadas sobre el uso 
de la espada y bastón en los Oficiales á quien corresponde esta 
insignia por sus empleos, y particularmente con arreglo al 
Keal Decreto de 3 de Octubre de 96, para que todo Oficial 
mtlitarjure en qualquier Tribunal su empleo ceñida la espada 
y a la Real Cédula de i 7 de Julio de 97 sobre el uso del bas
tón en los actos en que los Capitulares de los Ayuntamientos 
usen de espada ; se ha servido declarar, que los Militares de
ben concurrir á todos los actos públicos, de qualquier a natura-
¿ f * Seani con las insignias propias de sus empleos ¡ y sien
do el bastón la que corresponde al expresado D . Diego Pa
reja como Coronel en propiedad, no debió deponerla ni exi
girlo el Tribunal de Inquisición de Murcia:'' 

Lo traslado á V. de Real órden para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V. 
muchos anos. Aranjuez 24 de Febrero de 1799. 
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